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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, nueve (09) de marzo de Dos mil veintitrés (2023) 

 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por 

estados del presente auto, para que: 

 

1. Determine correctamente la parte accionada, ello con ocasión a que en 

el cuerpo de la demanda únicamente se expresa como parte pasiva a 

la entidad PORVENIR S.A, por su parte en el poder aportado se fijan como 

partes pasivas a la administradora colombiana de pensiones 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y PORVENIR S.A. 

 

2. En caso de modificar la parte accionada, deberá allegue la acreditación 

donde envía copia de la demanda y anexos a los demandados que ha 

introducido al proceso, lo anterior de acuerdo al inciso 5 Artículo 6 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, «(...) al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados…De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos» 

 

3. Aclare la enunciación de la prueba documental número 6 «AFP 

PORVENIR » pues no es inteligible lo que se pretende expresar. Así mismo 

deberá aportar el documento en mención. Este requerimiento se realiza 

en virtud del artículo 25, numeral 9 del CPTSS 9. «La petición en forma 

individualizada y concreta de los medios de prueba» 

 

4. Rectifique la fecha de nacimiento del señor JOSE ANGEL VILLARREAL 

GUTIÉRREZ toda vez que la fecha consagrada en el hecho primero no 

coincide con la fecha que se encuentra contenida en  el documento de 

identidad del demandante. 

 

5. Aclare el acápite de pretensiones, ello con ocasión a que en el cuerpo 

de la demanda se encuentra duplicado el apartado de pretensiones 

subsidiarias, en consecuencia, exprese correctamente las pretensiones 

subsidiarias que desea solicitar. Se advierte que deberá indicar la 

pretensión principal de la que se deriva cada una de las pretensiones 

subsidiarias, es decir debe especificar cuál es la pretensión principal que, 

en caso de no prosperar de lugar a analizar la pretensión subsidiaria. Este 

requerimiento se realiza en virtud del artículo 25 numeral 6 «Lo que se 
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pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado. » en concordancia con el artículo 25A numeral 

2  «Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 

como principales y subsidiarias.» 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación a los 

demandados, debiendo acreditar su remisión. 
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 

 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a 

lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 

  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación  

En estados publicados en el micro-sitio del juzgado 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 


